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Este periódico se 
publica Jos .Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple mím. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes G rs. por tres 
15 Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
2 7-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 22.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

las.lnu^a$ tmpuestns y exijas por los nlcnlíles constitucionales por daños causados en los 
di i' . '''i' S“1t',‘I0,u 11 ,0 LÍ,te pftirite la ordenanza de i ramo, espresivo de la distribución que se les ha 
bre' 77, • Pablosy de las cantidades entregadas en Tesorería de rentas en todo el mes de Diciem- 

a erior de conformidad con el artículo i-pj de la referida ordenanza.
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Encina- ( C A tres vecinos de Agujón

corba. . •< Por idem. . -¿Pedro de Gracia. . . • 
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f Por falta de)
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í Martin Cuesta. , . .
1 1 Miguela Bielsaf. . .

f .p-, • r . | Jo'.é Sauz.....................Pedrola. . 4á lo$ baudoVde Mar,in^- • • • '

(policía. . I ^•‘rúnria Loqueño. . . ;
‘ i Jo-é Sobona. . 4 ,

1 Santiago Sinues. .
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Codos. . ) de las ordenan- j X dos vecinos del Frasno 
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Zürsgozo ro de Enero de 1S45 = Antonio Oro.

Núm. 2,1.
Siendo frecuentes los avisos que recibo de 

las mUchas roturaciones que se hacen en las 
< ehesas de Propios y montes llámados co- 
nunes sin la competente aul.otiza< ion y én 

contravención á las leyes y Reales órdenes 
gen es, cansando perjuicios debían consi-

™s7nTn tanl° á la P"1' f
I j como por la privación consiguiente de 

enas para las necesidades de los pueblos: á 
hn de poner, remedio j Semejaotes escesos he 
acordado.

Que los Alcaldes y Ayuntamientos 
O permitan ni consientan se haga rotura- 

*non a guna en lox términos de Propios y en 
os llamados comunes sin obtener el corres

pondiente permiso, denunciando á los tribu
nales de justicia las contravenciones á lo dis
puesto en las leyes y Reales disposiciones, 
para que sean castigados los delincuentes con 
arreglo á derecho, y si no l0 hicieren ó se 
notare tolerancia ó indiferencia se les exigi
rá la debida responsabilidad

2- Los Celadores de montes en sus 
respectivos partidos desplegarán toda su vi
gilancia impidiendo que en dichos terrenos 

se haga corte alguno, roturación ni descua
je sin la competente aulorizat ion, denun- ■ 
ciando á los tribunales las contravenciones 
que se cometieren por estos conceptos sin 
embargo de ponerlo en mi conocimiento, 
sis ; do ¡esprínbles con sus destinos de la 
menor toleran .daó descuido en la falta de cum
plimiento á esta disposición.

Los SS, Alcaldes darán la publicidad de
bida á est .s prevenciones cuidando en unión 
de los Ayuntamientos de su puntual cúm- 
plimieato. Zaragoza -U de Enero de 
Antonio Oro. ' *

Núm. 2)k

Las justicias de los pueblos de esta pro- O 
vincia y los dependientes de protección y se
gundad pública procederán á la captura del 
reo Judas Lazaro natural y vecino de Sabi- 
ñan cuyas señas se espresan á continuación 
y lo conducirán con toda seguridad caso 
de ser habido á disposición del Juez de 
d a instancia de Calatayud que lo reclama. 
Zaragoza U de Enero de 4 845.=-Antonio 
Oro.
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Senos del reclan^ado. ,

Judas Lizaro (.i)(hn^, casado con Jua
na Gasa, natural y vecino del pueblo deSa. 
hiñan, estatura alta, de unos treinta años, co
lor moreno, pelo negro, buena nariz, viste 
calzón coito, chaqueta de paño don pañue
lo en la cabeza y alpargatas á estilo de jor
nalero del país. . '

Núm 25
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK ZAhAG' ZA.
Por Real orden comunicada al Sf. Regen

te de esta Audiencia por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia en 2 del actual, 
se ha puesto en su conocimiento que con 
fecha 25 de Diciembre anterior V dieron 
las órdenes correspondientes por el Tesoro 
á todos las Intendencias de Rentas dr-l Rei
no para que procediesen al abono de usa 
mensualidad á las clases activas dependien
tes de dicho Ministerio. A’ dicho Sr. Regen
te cumpliendo con lo que en la citada Real 
orden y circular de 28 de Noviembre del 
año anterior se dispone, ha acordado se in
serte en ios Boletines oficiales de las tres 
provincias del territorio para inteligencia de 
los empleados en la administración de justi
cia Y en su virtud lo verifico de su orden 
en Zaragoza á 10 de Enero de 4 8A5. —Don 
Mariano Broto.

- « Núm. 26.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Para dar cumplimiento la Intendencia á 

una orden Superior, necesita saber, si existe 
en esta Provincia el poseedor del título de 
Marques de Frenegal, persona que le repre
sente, ó bienes á él afectos. En su virtud es
pero que los Ayuntamientos, Corporaciones, 
ó particulares de la misma provincia se servi
rán manifestarme cuanto les conste sobre el 
negocio. Ziragoza 43 de Enero de 48^5.=» 
Juan de Gáideuas.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La cooduta de cirujano coo el agregado de 

la barbería de la villa de Aimonacid de la 
Sierra, partido judicial de la Almuni», a? ha
lla vacante por fallecimiento del que la obte
nía, $u dotación consiste en 5600 rs. va. en 

O m tilico pagados á San Miguel de Setiembíe, 
los aspiranres á ella dirigirán sus solicitudes á 
el Sr. Alcalde de dicha villa, francas de por
te hasta el día 15 de Febrero próximo en que 
se proveerá.

Ll Magisterio de Roden se halla vacan- 
te, su dutacion consiste en mil cien reales 
vn. pagados por tercios por mi ^Yunta- 
iniento, y un cahíz de trigo puro par año 
por retribución de los niños satisfecho á 
S. Miguel de Setiembre de cada un año, los 

aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al ^r. Alcalde del mismo has
ta el día 34 del corriente mes que se pi 0- 
veerá. 1 ..

Las comí utas de médico y cirujano de Estu- 
• che de la .villa de Zuera se hallan vacantes; 

la dotación del primero consiste en (¡520 rs. 
vn. anuales, y la del segundoen 11000 rs. vn. 
también anuales, satisfechas ambas en melá- 
lieo por el //yunlamiento en el día de San 
Miguel de Setiembre de cada un año. Losas- 
pirahleS dirigirán sus solicitudes al presiden
te del Ayuntamiento francas de porte, hasta 
el dia 24 del corriente Enero, pasado el cual 
se proveerán en el dia que destine el Ayun- 
tamienlo , después de recibir los informes 
necesarios.

Se halla vacante el magisterio de primera 
educación de la villa de Lobera con el agre
gado de la secretaria de Ayuntamiento, su 
dotación consiste en ocho cahíces trigo, vein
te y dos duros, casa franca, un pedazo de 
bu rto y libre de pechas y contribuciones. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Sr. Alcalde hasta el dia 20 
de Enero en que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
Sociedad médica general de socorro» mú* 

tuos.rzComision provincial de Zaragoza.—Don 
Ildefonso Pradas, proLipr de cirugía residente 
en María; D. Baibino Martínez, id. id. resi
dente en Bureta; D. V .lero Romeo, id. id. 
residente en Alpartir; D Santiago Virgos, id. 
id. residente en Vjllarluengo; D. José Gar
cía, id. id. residente en Caletayui; D. An
drés Rüiz, i 1. id. residente en Tierga ; Don 
Francisco Grsful a, prof sor de medicina re
sidente en Villarmengo; D. Nazario Raque
ro, id, id. residente en la Almunia, y D. Vi
cente Perito, id. id. residente en Sarrion, han 
presentado sus solicitudes para ver de ingresar 
tu la sociedad : y en cumplimiento de las ór
denes de la misma se publica el presente anun
cio á fio de que si alguna persona tuviere no
ticia de cualquiera circu .tancia por la que 
alguno de los pretendient-s no deba ser admi
tido, se sirva manifestarlo á esta comisión en 
el término de un mes contado desde la publi
cación de este anuncio.—De acuerdo de la co
misión, Francisco Pratosi, secretario.

El pozo del hielo con el abasto necesario 
de la villa de Bnjaraloz, se pondrá á pública 
subasta el dia diez y nueve del corriente a las 
cuatro de su tarde, con los pactos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría da 
Ayuntamiento para el que quiera enternrse. Las 
p rsonas que quieran arrendarlo se presentarán 
dicho ¿ia y hora.

ZiJtagoxa'. Imprenta Nacianal. 
Üu proputarxe Raman ^¡varez.

M.C.D. 2022


